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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de TurismO y COmerCiO

Orden de 19 de diciembre de 2014, por la que se amplía el plazo para resolver la convocatoria 
de subvenciones en materia de modernización de las Pymes comerciales y la mejora de la calidad y la 
competitividad en el pequeño comercio, correspondiente al ejercicio 2014.

La Orden de 21 de febrero de 2014, por la que se convocan, para el ejercicio 2014, las subvenciones 
a conceder por el procedimiento de concurrencia competitiva en materia de modernización de las Pymes 
comerciales y la mejora de la calidad y la competitividad en el pequeño comercio, y se aprueban los formularios 
para presentar las solicitudes y alegaciones, dispone en su apartado octavo, que las solicitudes tramitadas al 
amparo de esta convocatoria se regirán en todos sus aspectos por lo establecido en la Orden de 9 de marzo 
de 2011, y por el Cuadro resumen aprobado mediante la Orden de 18 de abril de 2013, donde se establecen 
las bases reguladoras específicas para las subvenciones que se concedan en régimen de concurrencia 
competitiva en las modalidad de modernización de las Pymes comerciales y mejora de la calidad, productividad 
y competitividad en el pequeño comercio.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Orden de 9 de marzo de 2011, el plazo máximo para 
resolver y publicar la resolución del procedimiento será el establecido en el apartado 16 del Cuadro resumen, 
y se computará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. el 
vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y publicado la resolución expresa, legitima a las 
personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención.

Asimismo, la Orden de 18 de abril de 2013, por la que se aprueba el Cuadro resumen de las 
bases reguladoras, establece en su apartado 16 que el plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento será de 6 meses desde el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

dicho plazo se entiende computado a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, que concluyó el 7 de abril de 2014.

Mediante Orden de 18 de septiembre de 2014 (BOJA núm. 190, de 29 de septiembre de 2014), de la 
Consejería de Turismo y Comercio, se amplía el plazo de resolución y notificación de la presente convocatoria, 
hasta el 7 de enero de 2015, al prever que el plazo inicial no iba a poder ser cumplido.

no obstante lo anterior, como consecuencia del número de solicitudes formuladas, de la necesidad de 
solicitar aclaraciones e información complementaría a las mismas, a la vista de la fase en la que se encuentra el 
procedimiento de concesión, y pese a haberse habilitado todos los medios materiales y personales disponibles al 
efecto, es necesario ampliar de nuevo el plazo de resolución y notificación hasta el máximo legalmente permitido, 
al no poder resolverse la convocatoria en el plazo establecido en la Orden de 18 de septiembre de 2014. 

Visto el artículo 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en uso de la competencia que se atribuye a este 
órgano a mi cargo, por decreto 30/2014, de 4 de febrero, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Turismo y Comercio en relación con el decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías y para general conocimiento,

d I S P O n G O

 Primero. Ampliar hasta el 7 de abril de 2015, el plazo máximo para resolver y notificar la convocatoria de 
subvenciones en materia de modernización de las pymes comerciales y la mejora de la calidad y la competitividad 
en el pequeño comercio, correspondiente al presente ejercicio 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 
19.3 de las bases reguladoras de la Orden de 9 de marzo de 2011.

Contra el presente Acuerdo de ampliación de plazo máximo para resolver, no cabe recurso alguno.

Sevilla, 19 de diciembre de 2014
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